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TONALA, JALISCO, MAYO 31DE2023

MTRo. ¡osÉ romÁs FtcuERoA pADILLA
SECRETARIO GENERAL DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISGO
PRESENTE.

Sirva este conducto para saludarle respetuosamente y ala vez informarle, que el día 25

de mayo del año 2023, se llevó a cabo la Vigésima Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, y bajo el

acuerdo No. 681, se aprobó emitir el voto a favor de la Minuta de Proyecto de Decreto número

29183 del Congreso del Estado, por la que se resuelve la iniciativa de Ley que reforma el artículo

4 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

Remitiéndose copia certificada del acuerdo en mención, para su conocimiento y efectos a

que haya lugar.

Sin más por el momento a que referirme, quedo de usted, o su atención.

A AMENTE
"2023, Año del del Estado Libre

"Tonalá, 1.50
Yt

JAL.

MTRA. C ¡E6r¡raeir GENERAL

SECRETARI A G EN ERAL DEL AYU NTAM I ENTO
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Hidalgo #21, Centro Histórico, Tonalá, Jal. C.P. 454OO. Tel. (33) 3586-6000 @ tonala.gob.mx/
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LA MAESTRA CELIA ISABEL GAUNA RUíZ DE LEÓN, sEcRETARIA GENERAL DEL
AYUNTAMIENTo coNsTlTUcloNAL DE ToNALÁ, ¡tUScO; HACE coNsTAR y: *-------

GERTIFICA:

Que en Sesión Ordinaria de Ayuntamiento celebrada el día 25 de mayo de|2023, se aprobó
en lo general el quinto punto del orden del día, relativo a la presentación de Iniciativas, y
en particularse aprobó elAcuerdo No,681, cuarta iniciativa con dispensa de trámite, mismo
que a la letra dice:------

ACUERDO NO, 681
"CuAprA lxtcunue cov DISqENSA øe TnÁnre.- En uso I Síndico, Nicolás Maestro Landeros,
señala que, los que suscribimos ¡ntegrantes
Constitucionales, Administración y Planeación

Edilicia de Reglamentos, Puntos

que nos confiere el artículo 115, fracción ll
de las facultades y atribuciones
Política de los Estados Unidos

Mexicanos; los artículos 77 y 86 de la Const
27,49 y 5O de la Ley del Gobierno y la Adm

de Jalisco; los artículos 1O,
ipal del Estado de Jalisco; los

artículos 39, 53, 55, 56, 72 y 73 del Reglam la Administración Pública del
Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; 10,11, 25y 82 del Reglamento
para el Funciona miento lnterno de Sesiones del cional de Tonalá, Jalisco; y
demás relativos aplicables, elevamos a consideraci la presente iniciativa de acuerdo
con dispensa de trámite que tiene por objeto b. minuta de proyecto de Decreto
número 29183/LXl 11/23, por la que se resuelve la iniciat de ley que reforma el artículo 4 de la
Constitución Política del Estado de Jalisco, en razón de los siguientes:

ANTECEDENTES
l- Con fecha 14 catorce de noviembre del año de 2022, se fijó el turno a la Comisión de puntos

Constitucionales y Electorales del Congreso del Estado de Jalisco; dictamino el número de
INFOLEJ 2O16/LXlll correspondiente a la lniciativa de Decreto que reforma los Artículo 4 de
Ia Constitución Política del Estado de Jalisco, aprobando el dictamen de decreto que reforma
el artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, en materia de reconocimiento
del derecho a la ciudad como un punto de partida para elcombate efectivo a las desigualdades
sociales partiendo de una redistribución planeada y consciente de satisfactores públicos, el
cual fue sometido al Pleno del Congreso del estado para su primera lectura con fecha 29
veintinueve de marzo de 2023 y a probada en segunda lectura el ll once de mayo del mismo
año.

Posterior se presentó ante la Secretaría Particular de este Ayuntamiento Constitucional de
Ton:lá, i¿tis:;; cficio signado bajo el número CPL-37S-:X|il-:.i -usiritc por el Maestro José
lo.nás-riguerca PaCilla, en su carácter de Secretarie ìeaera, oel Ccngreso del Estado, el día
19 Jlecinue\fi¿ mayo de mayo de2023, a través del cuai Jacuent¿ de la minuta de Proyecto
de Decreto número 29183/Lxlll/23, asi como su expediente integrado con la iniciativa que dio
origen.

Mediante oficio PMT/0341/2023, el Titular del Ejecutivo Municipal remite al Síndico Municipal
en su calidad de Presidente de la Comisión Edilicia de Reglamentos, Puntos Constitucionales,
Administración y Planeación Legislativa la minuta de Proyecto de Decreto marcada con el
número 291e3/LKlal/23, con la finalidad que realice el proceso legislativo de este
Ayuntamiento, de conformidad a lo establecido en el artículo 25 del Reglamento lnterno de

$ @gcbiernotonata @ /gcbiernotonala 0 øgob;"r**tonah Q GebÍernoîon¡lá 
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Sesiones; remitió de oficio el presente asunto a esta Comisión de Reglamentos, Puntos
Constitucionales, Administración y Planeación Legislativa, a fin de generar la iniciativa con
dispensa de trámite correspondiente.

Acotado lo anterior, esta Comisión Edilicia realiza las siguientes:

t

CONSIDERACIONES

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115, establece que:

"Los estados adoptarán, para su régímen ínterior, Ia forma de gobíerno republicano,
representatívo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorialy de su organización política y administrativa, el municipio libre... Cada Municipio será
gobernado por un Ayuntamiento de eleccícin popular directa, íntegrado por un Presidente
Municipal y el número de regidores y síndícos Ia ley determine. La competencia que esta
Constitución otorga al gobierno por el Ayuntamiento de manera
exclusiva y no habrá autoridad y el gobierno del Estado..;'

Que la Constitución Po

"El municipio líbre

lítica meral 7l estipula que:

ia de Ia organízación política y
adminístrativa del Estado y patrimonio propíos,
con las facultades y
Unidos Mexicanos...".

Polít¡ca de los Estados

\L es

lll. Que la Ley del Gobierno y la Admin
artículo 3, establece que:

IV

ffi¿nicipal del Estado de Jalisco, en su

*Cada Municipio es gobernado por un Ayuntamíento de elección popular directa. Las
competencias municipales deben ser ejercidas de manera exclusíva por el Ayuntamiento y
no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado...". Asimismo, en
su artículo 2Z señala que "Los Ayuntamientos, para el estudío, vigitancia y atención de tos
diversos asuntos que les corresponda conocer, deben funcionar medíante comisiones...".

Que el Reglamento del Gobierno y la Administración Pública delAyuntamiento Constitucional
de Tonalá, Jalisco, en su artículo 92, estipula que:

"EI Ayuntamiento de Tonalá, para el estudio, dictamen, vigilancia y atención de los diversos
asuntos que les corresponda conocer, debe funcíonar mediante Comísiones, estas pueden
ser permanentes o transitorias, con desempeño colegiado, y en ninguna circunstancia pueden
ten er facu lta des ejec uti vas... ".

êue el artículo 72 del anterior ordenarr¡GrÐ,.ôc.-¡rtL.cs qJe las Comisiones Edilicias, posêr.q,
entreotras atribuciones, la facultad de:

'1. Recibin estudiar, analizar, discutir y dictaminar los asuntos turnados por el ayuntamíento;
ll. Presentar al ayuntamíento los dictámenes e informes, resultados de sus trabajos e
investigaciones y demás documentos relativos a los asuntos que les son turnados;... y tX. Las
demás que debido a la materia les corresponda por disposíción tegat o reglamentaria. Para
que los dictámenes de las comisiones adquieran plena validez deberán ser aprobados por et
ayuntamiento, salvo que se trate de acuerdos internos...".

eo2iJAL.

(!) @gobiemctonata @ /gcbiernotonala Q @gob;"rno*tonata Q Gobiernoïonalá
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Que el artículo lOO del citado ordenamiento, establece que:

"Son atribuciones de la Comísión Edilicia de reglamentos, Puntos Constitucionales,
Administración y Planeacíón Legíslativa:'ll. Estudíar, analizary, en su caso, proponerse eleve
iniciatíva de ley o decreto al Honorable Congreso del Estado de Jalisco, con base en la
competencia municipal y conforme a lo normado en Ia Constitucíón Política del Estado y en
la ley que establece las bases generales de Ia Admínístración Pública Municipat det Estado de
Jalisco."

Se manifiesta que la comisión cuenta con la capac¡dad de para conocer, estud¡ar, analizar y
dictaminar la iniciativa en objeto del presente dictamen que se estudia.

Ahora bien, conforme a los antecedentes y consideraciones que se exponen en la iniciativa en
estudio es que se señala la iniciativa de de trámite que tiene como

emitirvoto a favor de la Minuta de número 287A6 que la reforma
!t! los artículos 15, 35 y 50 de la Constitución de Jalisco.

VI

Al respecto y en el caso concreto que n
nidosMexicanos es clara en señalar lo

Ð Art. î15.- Los estados adoptarán,

Política de los Estados

Ia forma de gobíerno
\'

rep u bl ica n o, rep resen ta tivo, teniendo como base de su
división territorial y de su organizaç|óç,
conforme a las bases siguientes:

administrativa, el município libre,

("') 
l

Il.- Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio
conforme a Ia ley.

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia
municipal gue deberán expedir las legíslaturas de los Estados, los bandos de polícía y
gobierno, Ios reglamentos, círculares y disposíciones admínistrativas de observancia general
dentro de sus respectivas jurisdícciones, que organicen la administraci<in pública munícipal,
regulen las materias, procedimientos, funciones y seruicíos ptiblicos de su competencia y
aseguren Ia participación ciudadana y vecinal.

lX. Conforme al orden jerárquico de la norma y en el caso concreto que nos ocupa la
ConstituciónPolítica del Estado de Jalisco como señalar lo siguiente:

Art 73 El municipío libre es base de la división territoríal y de Ia organízacicin política y
administrativa del Estado de Jalísco, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios,
con las facultades y limitaciones establecidas en Ia Constitución Política de tos Estados
Unídos Mexicanos ¡t teségaieÈes r::rhnentos:

CAPITULO II
De las reformas a la Constitucíón

Art. Il7. Esta Constitucíón sólo podrá reformarse con los requisitos siguientes: iniciada Ia
reforma y aprobada por acuerdo de las dos terceras partes del número total de díputados
que integren Ia Legíslatura, se enviará a los ayuntamientos del Estado con los debates que
hubiere provocado; sí del cómputo efectuado por el Congreso resultare que la mayoría de
los ayuntamientos aprueban la reforma, se declarará que forma parte de Ia Constitución.

GE ËR;\;
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Si transcurriere un mes después de gue se compruebe que ha sido recibido el proyecto de
gue se trata, sin que los ayuntamientos remitieren al Congreso el resultado de la votación, se
entenderá que aceptan las reformas.

En lo que corresponde al funcionamiento de la Administración municipal, será normada
mediante la Ley de Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco.

Artículo 27. Los Ayuntamientos, para el estudio, vigilancia y atención de los díversos asuntos
que les corresponda conocer, deben funcionar mediante comísiones.

Los ediles deberán presidir por lo menos una comisión, además cada munícipe debe estar
íntegrado por Io menos a tres comisioneq e¡7 los términos de Ia reglamentación respectiva.

X.

il!

obligaciones y facultades, deben ser
el Ayuntamiento.

integración colegiada para su
por tres ediles y en ninguna

'tt Las comisiones pueden ser
i funcionamiento y desempeño,

'/ círcunstancia pueden tener

. G;ïriì:r 
'ttArtículo 37. Son obligaciones de

t. (...).

il. Aprobar y aplicar su
reglamentos, circulares

bandos de policía y gobíerno,
de observancía general que

organicen la administración municipal, regulen las materias, procedimientos,
funciones y servicios ptiblicos
vecinal;

su competencia y aseguren la partícipacíón social y

II a tX- (...).

X. Atender la seguridad en todo el y dictar las medidas tendientes a mantener
Ia seguridad, Ia paz, el orden
humanos.

Ia preseruación y garantía de los derechos

Xl a la XX (...)

XXI. Las demás que les establezcan Constituciones Federal, Estatal y demás leyes, tanto
como locales, y

Xl. Conforme a
cuenta con

norma orgánica y admi
lamento del Gob

Co de Tonalá, Jalisco tiene
conforme se continL¡ación:

Artículo - Además de Ío
facultades

L (...)

que rige la vida interna del municipio sey la Administración Pública del Ayuntamiento
atribución de general los instrumentos normativos

en la legislación y rprmatividad aplicable, son
&ägaciones del Ias siguientes:

los bandos de policía gobierno, reglamentos,. circulares y disposiciones
de obseruancia general que organicen Ia AdmínistracÍón Pública

regulen las materias, funcíones y servicios ptiblícos de su
y aseguren la ciudadana y vecinal, de acuerdo con las leyes

materia municípal expída Congreso del Estado de Jalisco tomando en cuenta

IL

que

@gob¡ernoton¿|, @ $Ogobi"tno*ænah Q Gobiernolon¿lá
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las previsiones establecidas en el artkulo 6 del presente Reglamento, asícomo adoptar
la normatividad que las instancias competentes emitan en materia de contabilidad
gubernamental;

lll a Ia LXI. (...)

Las demás gue establezca la legislación y normatividad aplícable.

Conforme al proceso legislativo gue deberán de seguir las comísiones edilicias del
gobíerno municipal se observa el proceso que contempla el Reglamento para el
Funcionamiento Interno de Sesiones del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá,
Jalisco; conforme se señala a continuación:

LXIII.

xt.

L, Artículo 28. Se consideran dictámenes aquellas resolucíones gue hayan sido aprobadas por
Ios integrantes de la Comisión correspond¡ente y sean dados a conocer al Pleno del

para ser sometidos a votación.

Los díctámenes deben constar con
considerativa y otra resolutiva.

antecedentes, una parte

b) La parte del proemio consiste
. motivan la dictaminación.

fundamentos jurídicos que

c) La parte de antecedentes consiste o actos que incumben
directamente en las iniciativas en

La parte considerativa consiste en el ta iniciativa turnada, así como las
conclusiones de Ia Comisíón o
motivada.

debiendo estar fundada y

Cuando Ia naturaleza del asunto Io permita, pueden conjuntarse dos o más íniciativas en un
mismo dictamen.

Artículo 42. EI Ayuntamiento, para el estudío, vigilancia y atención de los diversos asuntos
que Ie corresponde conocer, funcionará mediante Comisiones.

Artículo 43. La Comisión es el órgano colegiado del Ayuntamiento encargado de conocer,
vigilan analizar y dictaminar todos aquellos asuntos de interés general y de carácter público
y el trámite de los asuntos gue le sean turnados de acuerdo con su competencia.

Artículo 64. Las Comisiones tendrán las siguientes funciones:

I. Realizar las actividades que deriven de Ia Ley, asícomo de los reglamentos municípales
vigentes;

tl. Atender los asuntos que Ie sean turnados por el Ayuntamiento, con relacicin a tas
materias de su competencia; y

Ti. Presentar y dar cuenta al Ayuntamientclþ ia r*luciún de los asuntos que le sean
turnados, cuando éste los requiera o de actsrdo con lo que establece la Ley.

Artículo 69. En el caso previsto en el artículo que antecede,las Comisiones deberán díscutir
y aprobar el dictamen que resulte, en sesión conjunta que será convocada por la Comisión
convocante.

Las Comísiones podrán celebrar reuniones de trabajo en forma previa a Ia sesión de discusión
y aprobación del dictamen.

$ @gobiernotonata @ /gcbiernotorala $ Ogreb;"*o*tonab Q GcbÍernoTonalá
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Los turnos aprobados por el Ayuntamiento no podrán ínvolucrar a más de tres Comísíones
Edilicias.

Las Comisiones podrán sesionar de manera separada cuando el presidente de la Comisión
convocante Io considere pertinente, en cuyo caso primero votará el dictamen Ia Comisión
convocante y el documento será enviado a la coadyuvante para su adhesión o rechazo. Sí no
hubiere adhesión los dictámenes gue produzcan la convocante y coadyuvante se díscutirán
en el Pleno del Ayuntamiento.

oelo anterior se infiere que la Comisión Edilicia que dictamina tiene la atribución y la competencia
del Estudio formulado correspondiente, es por Io anterior entonces que se señalan las

coNc
en las consideraciones que n, se puede concluir que se

encia para el estudio, ahora bi ado anteriormente, la Minuta de
e Decreto número 29183/LKlll/23 lo 4 de la Constitución Política
de Jalisco:

argumentos señala que, para mática expuesta, la propuesta de
reconocimiento del derecho a la ciudad para el combate efectivo a las
desigualdades sociales, partiendo de una bución y consciente de satisfactores
públicos es necesario exponer lo siguientêl .,..-

i -.

En el dictamen realizan el razonamiento de manera directa el derecho a la ciudad no es descrito
como un derecho humano, sí es la materialización o el ejercicio transversal de muchos de ellos,
incluidos el derecho a la movilidad, a la vivienda, a la salud y al medio ambiente, todos estos
derechos humanos reconocido y algunos de ellos incluso recientemente establecidos en el mismo
aÉículo 4 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

Por lo que a partir de este reconocimiento es necesario que el Estado realice su función entorno de
las personas y procure el desarrollo de la sociedad y de la ciudad misma poniendo en el centro de
tal actividad a la persona, sin distinguir o discriminar de forma alguna, al contrario, buscando de lo
público, contribuya a disminuir las diferencias.

En conclusión, el reconocimiento del derecho a la ciudad, a través de su incorporación a la
constitución Política del Estado de Jalisco, no trae aparejada carga presupuestal alguna, como
tampoco debería tenerlo su desarollo en la legislación secundaria o en el marco lnstitucional,
implicaría en todo caso la redirección de recursos que actualmente se ejecutan, pero dándole
uniformidad y sentido siempre alrededor del pleno ejercicio de los derechos de la persona y de su
inteEración plena a la ciudad.

Con la finalidad de poder exponer la reforma en comento a la minuta de proyecto de decreËo es
que se inserta el siguiente cuadro comparativo:

MrNure oe Pnovecro DE DEcREToVre ENre

JAL.

h

$ @gobiwnotonata @ /goblernoænalr O ogo¡io*-CInrt" Q GabiernoTon¿lá
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capírulo ur
De los Derechos Humanos y sus

GarantíasArt. 4. (...).

A GFNFR,,\

(...).

(...)

cepírulo nr
De los Derechos Humanos y sus

Garantías

Art. 4e. Toda persona, por el sólo hecho de
encontrarse en el territorio del estado de
Jalisco, gozarâ de los derechos que establece
esta Constitución, siendo obligación
fundamental de las autoridades salvaguardar su
cumplimiento. Asimismo, el Estado de Jalisco

expresamente que desde el mome
fecundación entra bajo la protección
se le reputa como nacido para todos los
legales correspondientes, hasta su

Se reconocen como derechos hum
personas que se encuentren en el
Estado de Jalisco, los que se enuncian
Constitución Política de los Estados
Mexicanos, así como los contenido$
Declaración Universal de los Derechos
Humanos, proclamada por la Asamblea General
de las Naciones Unidas, en la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, y en los
tratados, convenciones o acuerdos
internacionales que el GobÍerno Federal haya
firmado o los que celebre o de que forme parte;
atendiendo al principio del mínimo vital
consistente en el eje de planeación democrático
por el cual el Estado deberá de crear las
condiciones para que toda persona pueda
llevar a cabo su proyecto de vida.

Las normas relativas a los derechos humanos se
interpretarán de conformidad con esta
Constitución, la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y los tratados
internacionales de la materia, favoreciendo en
todo tiempo a las personas la protección más
amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus
competencias, tienen la obligación de
promover, respetar, proteger y garantizar los
derechos humanos de conformidad con los
principios de uníversalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad. En
consecuencia, el Estado deberá prevenir,
investigar, sancionar y reparar las violaciones a

elza
ano,umh

garantiv
sertodo

protege
de

oce,recon
vida

d

UEen los términos

natural.

huma
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Toda persona tiene derecho a la movilidad en
condiciones de seguridad vial, accesibilidad,
eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e
igualdad.

Toda persona tiene el derecho a una vivienda
digna y adecuada, que permita el libre
desarrollo de una vida personal, familiar y
comunitaria. El Estado establecerálas medidas

GENçÊ..A

(...).

(...)

l/

raúblicas necesariasíticasnormativas

Queda prohibida toda discriminación motivada
por origen étnico o nacional, el género, la edad,
las discapacidades, la condición social, las
condiciones de salud, la religión, las opiniones,
las preferencias de todo tipo, incluyendo las
sexuales, el estado civil o cualquiera otra que
atente contra la dignidad humanay tenga por
obieto anular o menoscabar los derechos y
libertades de las personas.

El derecho a la información pública
þrotección de datos personales

rantizado por el Estado en los términos
ue:establecen la Constitución Política

Estailos Unidos Mexicanos, los
inter:nacionales de los que el Estâdo
sea parte, esta Constitución y las.:,
materia.

Constitución reconoce el de

El Estado garantizará y promoverá
la sociedad de la información y economía del
conocimiento, mediante el uso y
aprovechamiento de las tecnologías de
comunicación y de la información en los
términos de la legislación correspondiente;
asimismo, reconoce el derecho de acceso a la
ciencia, tecnología e innovación, para lo cual
promoverá su desarrollo, con el objetivo de
elevar el nivel de vida de los habitantes del
Estado.

Toda persona tiene derecho a la cultura; a
participar libremente en la vida cultural de la
comunidad; a preservar y desarrollar su
identidad; a acceder y participar en cualquier
manifestación artística y cultural; a elegir
pertenecer a una comunidad cultural; al disfrute
de los bienes yservicios que presta el Estado en
la mat=rb; a conocÊ, preservar, fomentar y
desarrollar su patrimonio cultural, así como al
ejercicio de sus derechos culturales en
condiciones de igualdad.

Toda persona tiene derecho a la movilidad en
condiciones de seguridad vial, accesibilidad,
eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e
igualdad

establezca la ley.

Toda

participación ciudadana.

yla
será
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digna y adecuada, que permita el libre
desarrollo de una vida personal, familiar y
comunitaría. El Estado establecerálas medidas
normativas y políticas públicas necesarias para
asegurar los elementos mínimos como la
habitabilidad, el espacio y equipamiento
suficientes, doméstico y comunitario para la
producción y reproducción de la vida, la
disponibilidad de servicios, la accesibilidad, la
ubicación apropiada,la seguridad de la tenencia
y la pertinencia cultural de las viviendas. El
Estado podrá part tc

asegurar los elementos mínimos como la
habitabilidad, el espacio y equipamiento
suficientes, doméstico y comunitario para la
producción y reproducción de la vida, la
disponibilidad de servicios, la accesibilidad, la
ubicación apropiada, la seguridad de la tenencia
y la pertinencia cultural de las viviendas. El
Estado podrá participar en el diseño, la
construcción, la rehabilitación, la conservación
y la innovación de la vivienda. Considerará en
el diseño de las políticas de vivienda a personas

bajos ingresos económicos o
a grupos vulnerables. El Estado

mecanismos para impedir la
en materia de suelo vivienda que
mento del interés público.

construcci on, la rehab
par en
litación,

e d tseno,
a cons

lov

la innovación de la vivienda. Cons
el diseño de las políticas de vivienda a
con bajos ingresos económi
pertenecientes a grupos vulnerables.
establecerá mecanismos para

. èspeculacíón en materia de sue
que vaya en detrimento del interés púb
iì;i
Toda persona
nutritiva, sufi

tiene derecho a una a menta
ctente v de cal idad.

establecerá la forma y términos en los que
se garantizará este derecho.

El Estado de Jalisco tiene una composición
pluricultural sustentada originalmente en sus
pueblos indígenas que son aquellos que

tiene derecho a una alimentación
suficiente y de calidad. La Ley

rá la forma y términos en los que
zará este derecho.

en situación de dependencia
el derecho ¿t ser cuidadas de maneta

digna y^,à'reçíbir los elementos materÍales y
sÍmbólicos que sustenten su vída para vivir en
sociedad.

Las personas gue realízan trabajo doméstico no
remunerado o de cuidados a personas en
situacíón de dependencia realízada en el propio
hogar, serán atendidas y reconocÍdas como
generadores de rÍqueza y bienestar social.

Toda persona tÍene el derecho a Ia cîudad, que
consiste en el uso y el goce pleno y equÍtatÍvo
de íos espacios y bienes públicos, fundado en
prÍncÍpÍos de democracia, de respeto a la
diversÍdad cultural, a la naturaleza y al medio
ambiente, Ígualdad sustantíva, inclusÍón social,
justicia social, particÍpacÍón y paz. El derecho a
Ia ciudad es un derecho colectivo e
intergeneræional. El Estado establecerá
mecanismos para asegurar Ia justicia territorial
con la participación ciudadana.

El Estado de Jalisco tiene una composición
pluricultural sustentada originalmente en sus
pueblos indígenas que son aquellos que
descienden de poblaciones que habitaban en el
territorio actual del país al iniciarse la
colonización y que conservan sus propias

ue habitaban en el instituciones socia economr cultu
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Derivado del estudio y análisis de los considerandos que integran el cuerpo del presente dictamen
y de conformidad con la legislación, reglamentación y normatividad que rigen el proceso de estudio,
dictaminación y aprobación de esta reforma de ordenamiento que, válidamente, adopta el órgano
colegiado de Gobierno Municipal, los integrantes de la Comisión Edilicia que suscriben el presente
dictamen, proponemos el siguiente:

ACUERDO MUNICIPAL

PRIMERO.- Se aprueba emitir el voto a favor de la Minuta de Proyecto de Decreto número 29183 del
Congreso del Estado, por la que se resuelve la iniciativa de Ley que reforma el artículo 4 de la
Constitución Política del Estado de Jalisco.

SEGUNDO.- Se faculta al Presidente Municipal, Sindico y Secretaria General a suscribir la
documentación inherente alcumplimiento del presente acuerdo, remitiendo al Congreso del Estado

políticas, o parte de ellas.

A GENER â

(...)

(...).

L.

A (...)

la la Vlll
(...).(...)
B (...)

lalalX
(...).(...)
(...)

4a

territorio actual del país al iniciarse la
colonización y que conservan sus propias
instituciones sociales, económicas, culturalesy
políticas, o parte de ellas.

La conciencia de su identidad indígena deberá
ser criterio fundamental para determinar a
quiénes se aplican las disposiciones sobre
pueblos indígenas.

Son comunidades integrantes de un puebl
indígena, aquellas que formen una unidad

ieconómica y cultural, asentada en un te
'que reconocen autoridades propias de
con sus usos y costumbres.

El derecho de los pueblos indígenas
determinación se ejercerá en un
constitucional de autonomía que
unidad nacional. El reconocimiento
pueblos y comunidades indígenas se hará
leyes reglamentarias, las quedeberán
cuenta, además de los principios gene
establecidos en los párrafos anteriorés.de
artículo, criterios etnolingüísticos
asentamiento físico.

A (...)

la la Vlll
(...).(...)
B (...)

lalalX
(...).(...)
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copia certificada del mismo, con la finalidad de que conste el cómputo con referencia a la
aprobación de la Minuta de Proyecto de Decreto mencionada en el punto de acuerdo que antecede.

En uso de la voz el Presidente Municipal, Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, en
consecuencia, se apertura la discusión, en lo general y en lo particular, con referencia a la presente
lniciativa con Dispensa de Trámite, consultando a las y los Regidores si alguien desea hacer uso de
la voz; instruyendo a la Secretaria General, registre a los oradores.

uso de la voz informativa, la Secretaria General, Celia lsabel Gauna Ruíz de León, manifiesta que,
lo indica señor Presidente, le informo que no se cuenta con registro de oradores a este

uso

contab
GENF.i

En uso
como lo indica señor Presidente, le informojque se registraron un total de 18 votos a favor.

En uso de la voz el Presidente Municipai, Sergio Armando señala que, gracias
Secretaria; aprobado"

Mediante las facultades que se me otorgan en el ejercicio de mi lo 124 de las
fracciones lll y Vl, del Reglamento del y¡a Ayuntamiento
Constitucional de Tonalá, Jalisco; en ela onalá, Jalisco, a

maño carta, conlos treinta y un días del mes de
leyenda únicamente por su lado

",n*r*Sno"n

la cual

SCCRENR|A GENERAI

MTRA. CELIA ISABEL DE
SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE TONALÁ, JALISCO.

JAL.

año
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